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Pilar Bartolomé, secretaria de Salud Laboral de CESM denuncia los efectos que 

tiene la ampliación de la jornada sobre el médico, al analizar la aplicación que, en 

Sanidad, se está haciendo de dicha ampliación horaria impuesta a través de la Ley 

de Presupuestos Generales del Estado, la secretaria de Salud Laboral de CESM y 

exsecretaria general del Sindicato Médico de Córdoba, advierte, en un artículo 

publicado en Acta Sanitaria y que a continuación reproducimos en su integridad, de 

la discrecionalidad con que se está llevando a cabo en las distintas Comunidades 

Autónomas, al tiempo que denuncia que, en algunas, se ha convertido en una 

excusa para reducir derechos laborales y salarios. 

 

"La Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 

2012, establece en su disposición adicional septuagésima primera, que tiene 

carácter básico, que, a partir de la entrada en vigor de dicha Ley (día 1 de julio de 

2012), la jornada general de trabajo del personal del Sector Público no podrá ser 

inferior a treinta y siete horas y media semanales de trabajo efectivo de promedio 

en cómputo anual". 

Al amparo de un mandato del Gobierno Central, se ha producido el inicio de una 

carrera autonómica para su aplicación, el aumento del horario se ha utilizado como 

excusa para poder reducir derechos laborales y salarios de los trabajadores de la 

sanidad en clara discriminación con respecto al resto de trabajadores de la 



Administración, a los que se les permite incrementar su jornada en media hora 

diaria al principio o final de la jornada. La pérdida de poder adquisitivo del médico 

ha sido desproporcionada respecto al resto de los funcionarios y estatutarios del 

país, ellos pierden dos horas y media de su tiempo libre, el médico pierde hasta un 

30 % de su salario. 

En Sanidad se minora el sueldo de sus profesionales, pero se sigue concertando con 

instituciones para reducir lista de espera, en lugar de ser atendidos en los 

hospitales públicos durante las horas de ampliación, ya que de hacerlo así 

supondría un mayor gasto a la sanidad pública. La aplicación arbitraria de este 

aumento no aporta mayor atención a los ciudadanos, no aporta una mejora del 

servicio público. 

La masificación de las consultas, el aumento de burocratización del sistema, la 

merma en la investigación de los médicos y otros problemas afectan directamente a 

la calidad de la asistencia sanitaria, debido a la desmotivación que provocan en 

todos los profesionales sanitarios. Los médicos no trabajan media hora más al día 

para llegar a las 37,5 horas semanales, sino que por ejemplo la acumulan para 

cubrir las ausencias de sus compañeros en los centros de salud. Así se consigue 

ahorrar en nóminas, pero la actividad asistencial de estos facultativos es la misma 

o mayor. Las administraciones se han constituido en un "Banco Malo", donde las 

2,5 horas extra semanales son gratuitas y el personal adquiere una deuda de 

tiempo de trabajo que se va acumulando sin conocer cómo se va a amortizar y con 

que interés. 

Se ha pedido un esfuerzo solidario, a los mismos de siempre, supuestamente 

para mantener los puestos de trabajo del personal eventual, pero la realidad es 

bien distinta: no se producen contrataciones, las que van expirando no se 

renuevan, y las que lo hacen son mes a mes. Se está coaccionando y abusando de 

los profesionales intentando modificar sus condiciones de trabajo sin respaldo legal 

alguno. 

La aplicación es discrecional y con disparidad de criterios en cada Autonomía , en 

cada centro, hospital y/o servicios; algunos ejemplos serian: 



1. - Se modifican las condiciones de trabajo y las jornadas laborales 

2. - Se sustituye la continuidad asistencial o la jornada complementaria por 

jornada ordinaria 

3. - Transformaciones en los cuadrantes de trabajo, (que no se firman por los 

responsables) 

4. - Se obliga a trabajar en otros servicios y en sábados 

5. - Se impone la aplicación de las 2,5 horas adicionales semanales en turnos 

distintos 

6. - Se ha obligado a recuperar las horas no realizadas teniendo que "doblar" 

hasta dos veces por semana hasta el mes de diciembre, sin descanso entre 

jornadas. 

7. - Las dos horas y media de más se computarán como 10 horas al mes, 

traducido en dos sábados mensuales tanto en Centros de Salud de Atención 

Primaria como en hospitales. 

8. - Se establece tres horas dos veces al mes en turno de tarde y un sábado al 

mes cuatro horas. 

9. - Descuentan 10 horas de la primera guardia del mes 

10. - Ahora se obliga a la libranza de guardia, cuando antes no se concedía, y se 

apunta como débito. Se recupera en otra jornada adicional de mañana o 

tarde o realizando una suplencia. 

11. - Se prolonga una jornada hasta las 15:30 horas y otra hasta las 17:00 

horas al objeto de completar la jornada semanal en turno diurno. 

12. - Se realiza una mañana a la semana de 10:30 a 13:00 horas para 

completar la jornada semanal en turno de tarde 

13. - Se formalizan módulos de 2 horas y 30 minutos de actividad cada semana, 

en horario de tarde o de mañana, de lunes a viernes. 

14. - O en módulos de 5 horas de actividad cada dos semanas, en horario de 

tarde o de mañana, de lunes a viernes. 

15. - O en módulos de 7 horas y 30 minutos de actividad en sábado, cada tres 

semanas. 

16. - O bien 30 minutos diarios de actividad a realizar antes o a continuación de 

la jornada de 8:00 a 15:00 horas o de 15:00 a 22 horas, de lunes a viernes. 



17. - Ahora se permite la movilidad funcional de los profesionales fuera del 

ámbito en el que desarrollan su trabajo de forma ordinaria. 

18. - Profesionales que llevan años sin hacer atención urgente se les obliga a 

realizar dichas tareas, sin la formación y/o reciclaje necesarios. 

19. - La prolongación a la tarde, se realiza sin regular el tiempo necesario para 

la comida y sin derecho a la manutención. 

20. - En algunos centros de trabajo es físicamente imposible incrementar la 

jornada diaria o añadir un día adicional ya que todos lo espacios están 

ocupados mañana y tarde. Incluso se solapan varias horas siendo imposible 

cumplir con por la falta de espacio. 

Como vemos existe una imposibilidad en muchos casos de conciliar la vida laboral y 

familiar, máxime cuando su aplicación no está consensuada, y próximos a finalizar 

el primer trimestre del año, hay centros que no tienen establecido en su desarrollo 

funcional cómo se va a realizar este año. 

Cualquier cambio que afecte a los trabajadores públicos y al Sistema 

Nacional de Salud debe ser negociado, porque no se puede gobernar 

mediante imposiciones y decretos. Y mucho menos hacerlo desde 17 

puntos de vista, ya que rompe la equidad del sistema, generando una 

discriminación de los trabajadores de la sanidad pública entre los distintos 

servicios de salud, e incluso dentro de ellos, y atenta contra derechos 

fundamentales del trabajador, como el de disponer del calendario anual de 

trabajo así como el de la conciliación de la vida laboral y familiar. 

Es necesario acabar con esta aplicación discriminatoria al personal sanitario, 

yutilizar criterios organizativos, asistenciales y no economicistas, que a la 

larga ocasionan un mayor perjuicio al sistema y es injustificable esta aplicación 

arbitraria y sectorial hacia el estamento de base sanitario en pro de una 

sostenibilidad del sistema sanitario público. 
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